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lESVS, MARIA, lOSEPH.

INCAVSA REGESr
TRI ACTVVM COMMV,-.

NIVM REGIRE AVDIENTm,
ET SCRIBANI^ DIDACI

FERRER DE LANV^ZA.
»

POR EL ILL’»o sENUK DON FRAN'.

cifco Luis de Gurrea^Cafiro^y Aragón>Suhjiituto
cff el Gfiel^^ ele liergenrf I^ Gc-fífcrnl Ga~

uern^cion de efie Keyno.

V.N QV E con ía fentencia. que configuió

en eíle Real Confejo el Excelentifsimo .

feñor Don Pedro Pablo Ximenez de V r-

rea, fue declarado fucceffor del Eftado, y

Gafa de Aranda
5
pretendió fu Excelen-

eiajque no obftante el grado de Nobleza

a que por la fentencia fue aífumido,podía continuar en el

bliciode Regéntela General Gouernacion de elle Rey-

no,que enconces ocupaua. Pero por parte de fus D^uta- ,

dos fe pretendía lo contrario ,
reprefentando fer el Uticio

incompatible con dicho grado de Nobleza,fegun elFííc-

ro vntco. tit. Quod Kjgens Offiemm Genérahs Gubermtionis fit

miles [imple

X

, íe^un que con efeaofe le comencaron def-

de entonzes a ncgar^tl Conde los emolumentos del Ofi-

A ció,

l
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ciojcuya paga coma por cuenta de las Generalidades de
efte Reyno.Y a hazer repetidas fuplicas a'fu Mageílad? en
que fuponiendo por legitima la vacante fe inílaua? fuefle

feruido nombrar perfona
j q fin embaraco,alguno lo exer-

cieííe.

Su Mageftad
, como feruorofo celador d.e la obferuacia

de losFueros^y con defeo de no defpojar a ninguna de las

partes del derecho que pretendían
5 ni adhereciendo en

todo a la pre.tenfion de los rriputados^ni tampoco a la del

CondC) fed mediam viam eligendo
j tomó refolucionde

lemitii fu aiieriguacion a los Tribunales de efte Reynoj
adonde fe hallaua ya con los Diputados la lite comen^a-
da^para que en ellos , oyendo los funda«>-entos del Con-
de

5 fe tomafle la refolucion que mas conforme a nueftros
Fueios parecieíTe.Nombrando para el interim que pendía
ic o pleytOj, y hal}¿a queden el fe pronunciaífe alguna fen^

tencia
5 al feñor Don Fr^ínnTco Luis de Guerrea y Caftr^

Bayle General de efte Reyno Subftituto en dicho Oficio
de Regente la General Gouernacion

, con el mifmo po-
Cler,auUJnUaU,juiifd¡u'i«vn;preUcillUn.uv;aDj

^
uas que al verdadero proprietario del Oficio pertenecen.
Si bien referuando expreíTamente facultad al Conde,para
poder litigar la retención que pretende

, con los Diputa-
dos de efte R.eyno,y con el luifino Don Franciíco,Decla-
rando fu Real voluntad,que tn cafo de quedar vencedor
el Conde, ceííe Don Francifeo de el exercicio de la jurif-
dicion, que para el interim fe le ha encomendado

,
cofflU

también lo deue cellar en el cafo contrario de quedar
Conde vencido,para en el qual no fe halla en el Priuile-
gio declarada la voluntad de fu Mageftad,fobre quien ha

de continuar en el.
^

Defeando Don Franciieo poner en execucion fu Pri'
nilegio,é introduiirfe a exercer dicho Oficio, lo prefen-
to al Excelcntifsimo feñor Duque de Monteleon Virrey

y Cajntan General de efte Reyno, para que fu Excelencia
o ac mitiefTe

g jurar
, lo que conforme a fus Fueros tenia .

obli'
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obligación 5 fegun Ib que'aduierte "Bardaxi de Ofjicio Gu-

hernat, (¡uafl, 4. nuni', 7. En cuyo tiempo fe pareció en Au-

diencia por pafte del feñor Conde de Aranda^haziendofe

a fu* nombre vna requefta judicial , en que con narratiua

dé-el Priuilegio de ella parte^fe proteftó
,
que para en ca-

fo de proceder darle por fu Excelencia la jura, no le fuef-

fe caufado perjuicio alguno en los derechos, exercicio, y

poífefsion de dicho Oficio , ni en el gozo de fus honores,

preheminencias,falario,y qualefquiere otros emolumen-

tos fuyos,ni en el de la futura fucceísion,que para en cafo

de reformarfe la fentencia,que en el Eftado y Condado de

Aranda auia obtenido, le ha referuado fu Mageftad a Don

Dionifio fu hijo primogénito* - ^ .

Embara^ófe por entoazes preftar la jura álfcfiorDon*

Erancifco,con las dudas q fe ofrecieron,fpbre fi el Priuilc

gio venia ajuftado a las difpoíiciones Forales de efte Rey-

no^ Con que fue preciífo difeurrir algún medio juridiGO:^

por el qual fe pudieífe coiifeguir,ó poner en execucion el

priuilegio, ó tener defengaño^ de que en la forma que fe

Kallaua dcípactiaclo, no pedia exc^^ucarie. Ofreciófe lue-

go, el que difpone el Ftiero •vn'ico, tit. De contendentihus J¡iper‘

eodem Offictoypor fer vnicamente el que en nueftro Reyno

fenala la forma,y orden que en la difputa,y contención de /

Oficios debe obferuarfe.

Y aunque en la primeíp entrada
, en que deíeauaDon

Francifeo zanjar fu pretenfion, ha encontrado aV.S.con

quatro dudas,que ha fido feruido comunicarle,en que tan

del todo le cierra la puerta para fu difputa
,
pues fe pre-

tende con ellas
,
que fu Priuilegio es de calidad, que ni

aun con el puede fer parte,ni oido, para pretender la jura,*

No por eífo defmaya fu aliento,pues defear hallar la yer-

dad^e la jufticia, fin dar en fus primeros paífos con ellas^

lo acreditó de error con el Philofopho ^
.Metamorph ,'X.zmd.x

de OfJlcJj*d,csT* (^duocat,paKt,^,qud^Ji.jL.num,'2^,JFeritatem in-

qmenteS’iáxs.O’) fine duhimione
^
[miles fiunt euntihus (juo he de-^

hbant»

Man-



Mandafeme fatisfazer a ellas con Breuedadjlo que pro-

curaré executarjdcfeando con el acierto el crédito deren

dimiento que nunca puede faltar a quié obedece promp-
to, Stdon, Ly^foUmJíkp. epiji. 1 6.

quotiens liher quifpiM

Jcrik cito míetur
y non tantum honorem jpeElat auElor amcritO}

quantum ah ohfequio.Prociiranáo no peligre la claridad^por

lo concifo, por ofender/e tal ve^ con la breuedad la inte-

ligencia^quando lá materia necefsita de mas crecidas pa-

gina enimJecundum Platonem in dialogo (

Fyegnoyeatenus amanda^quatenus inteüigentiam
y ^

quoquo modo non impediat
y
nam alioquim prolixitas

amandayjed appetenda ejiyft quid conj^erat adJuaJtonemy ^ ittük

iigentiam'y^on eji enim propter compendium
y faciendum difp^^^"

dium, Andr.Sicul.í^ ^‘^p»PqfiuláJiitCol»6 cde j'ov, competcnt.

úuili
y
fue

perfiajiouetv^

, non folui^

DVBIVM PRIMVM.

’^^A^nificus ^rmcife^s deCurrea ^ Cafiro ‘Vtf

“SubfiiUitu tin muñere Regemis OJJicium Cuhet
nationis ArafJ»uf» pendeniílitefuper retententtonel

mt vacationepr/ediái Officy, ínter Illuftrem D. Fe-
trum Paulum Xtmenezj. de Vrrea Comitem de Aran-,

da,^'Deputatospr¿ífenÍísRegni,Non videtur pare le-

gitima ad contendendum cun^Comite fuper ture nd-
mimftrationis eiufdem : Cum priuilegium ab eodent

fubfituto obtentum , ^ exhibítum deciaret , inaudi-

tiim Comitem non ejfe fpoliandum , eidemaue lice-

rt- retentionem pratenfam cum quibufcumque litigó'

toribus defendere , doñee lis pendeat indeciJTá cum
J^ejiutatis. Fnde aduerfus retentionem per Comifent

pratenfammihil tentarefubjlitutu,minufque litem W0'‘

tiere'fopfe^ri^fUf'tur.

V: RESPVESTÁ.
Funda fü motiuo eíía primera duda en las palabras del

Pri-



Pri uílegioj en que fe dixei £t na decreuimus matura conpde-^

raúone
j
pratenfonem iam di£lam pr<efati Don Petri Pauli Comi^

tís de branda Juper retentione memorati Ofjitij 5 tudiciallter iñ

Trihunalihus \eguiy tnc£pta eji^audiri ^ decidid Et quod ah

^odem nonpojsit expoltari^eo non audito, <^d quod concedimus ei

Ikemiamypermilfumj facúltateme 'vtmedijs 5 & recurfihus fili

hene'vif¡Se&*fu£ iufiiúxeú^ iuri concernentiíuSe'Vti 'valeat,P.t in-

ÍTci,l^ídelicet diUum Don Petrum Paulum Comitem de ^randa^

fácultatem hahere ^ & ei licere 5
^t in Trihunalihus i^ragonum

\^gni cum Deputatis illiuse& cum dicto Suhjiitutó Francijco Lu-

douico de Cajiro Gurreaeaut cum alijsy^t fíhi bene^ijfum fue*'

riteretentionem pf^tenfam ijlius munerisy litigare pofsit. Con las

quales fe nos arguye
j (^e fupueftó que en el Priuilegio

que fe exhibe permite fu Mageftad al Conde^ defender la

retención que pretende 5 afsi con los Diputados de efte

Reynojcomo con el mifmo Don Francifco,fiendo fuReal
Voluntad no fe le defpoje íin oirle.Qué DonFrancifco co-
mo Subftituto en el Oñcio , no há dp poder impugnar di-«

cha retención j ni menos internar contra ella pleyto al-

guno*

Pero tíencja mí parecer J eílo fácil la fatlsfacion
, fi fe

coníiderajqüe fu Mageftad en el Priuilegiojno lé permite

al Conde la retención del Oficio(como pretende la duda)

fino la facultad de litigarla : Luego no embarazando efta

Don, Francifeo,como no la emba^a^a 5 no impugna lo que
en el Priuilegio fe le ha expreflamente concedido al Co-
de,Haziendo diferencia, entre la retención del Oficio

, y
entre el.permiffo de litigarla,eftando fu Mageftad tan le-

jos de querer concederle aquella dcfde luego al Conde,
que antes bien fe halla para lo contrario el ánimo de fu

Mageftad declarado.

Lo primero: «Porque las palabras referidas del Priuile- '

gio, folo dizen, que fu Mageftad remite la pretenfion de
la retención que el Conde pretende

, a los Tribunales de
efte Reynojpara que en ellos vfe de los mediosjy recurfos

que le pareciere mas conuenientes a fu defenfa:Luego fo-

B
*

lo
I
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lo quiere darle fu Mageftád la retcneioñ al Conde y en

quanro difpiitada por jufticiajfe refoluíere puede gozarla.

Lo fegundo : Porqué fi fu Mageftad en efte Piriuiiegio)

paraeneiinterim que no fe decide el pleito, que eftii pe-

diente entre los Diputados
5 y el Conde , nombra a Don

Francifco Subílituto en el Oficio.Como puede entender-

fe, que en eíTeinterim
,
quiera fu Mageílad concederle al

Conde dicha retención
5 fiendo incompatible, hazerlc

gracia de ella en eífe tiempo a Don Francifco, y
querer

que en el mifmo la retenga el Conde.
Deque fe infiere, que el animo de fu Mageftad fns

folo,permitir al Conde la retención que le reprefentó

dia tener, íi en los Tribunales de efte Reyno fe declaráua

a fu fauor,como pretendía. Y que fino procedia afsi coir\o

el Conde lo esfor^aua,gozaíTe de ella Don Francifco,haf*

ta en tanto que en el pleyto pendiente con losDiputadoá
fe pronunciaífe íentencia. Luego pues para en el cafo de

fio poder eJ Conde gozar de dicha retención,hizo fu Ma-
geftad gracia de ella a Don Franciíco , como fauoiccido

en eífe cafo , ha de fer parte legitima para inftar que el

Conde no ha de poder en eífe tiempo gozar la que pre-

tende. Con que efti tan lejos de venir en efta acción con-

tralo que en el Priuilcgio fu Mageftad dize, que antesen
ella executa íti mayor obediencia.
Y de que el Conde en efte Priuilegio no tenga conce-

dida la retención del Oficio , fino es vn defnudo permití*^

para lítigarla,fe perfuade mas con lo que el mifmo Priui-

legio dize. Pues narrandofe en el, la pretenfion de los Di"
putados,fobre que el Oficio auia vacado con la fenteiiei^

que*auia el Conde obtenido a fu fauor,en el Eftado y
fa de Aranda, Y que afsi auian a fu Mageftad fuplicado fe

n9mbraire otra perfona
,
que fin encuentro alguno de los

Fueros de efte Reyno lo exercielfe.Y la que el Conde te-

nia,eiique para fu retención no le embara^aua dicha fen-

tencia. Se halla, que fu Mageftad , como defeofo celador

de la obferuancia de los Fueros
, y adminiftracion de la
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jxiílléia
, y"de que ald y preteníionde entrambos

pueftosj no fueíTe caufado perjuicio alguno. Médium ftué

'piam excogitmit quo ómnibus ijs conjuleretur^ & tusfuum ahjque

aliquo detrimento integrum^c^ illejjum partibus conjeruaretur. El
qiiarfuejde remitirla aueriguacioñ de entrambas preten-

fiones a los Tribunales de efte Reyno 5
dando facultad al

-Conde* para litigar la que tenia.

' Luego fi con la elección de eíle rumbo 5 íio adhereció

fu Mageftad a ninguna de entrambas
,
pues dixoj Médium

fue ^iam extogitaffe, Claro eílá
j
que con el que efccgió

con remitirlas a la cenfura de los Tribunales-de efte Rey-
no^no fue dar defde luego al Conde la retención del Ofi-

cio
j
que dez,ia compatible con el grado defuNobleia*

Sino que fu voluntad fucjque en el interim que no fe pro-

nunciafle la fentencia que en el pleyto pendiente entre

los Diputadosjy el Conde fe efperaua, exercieífe y gouer-
naife el Oficio>el que entre el Conde^y Don Francifco fe

declaraffe podía ha¿-erlo. Pues con Jo contrario no feria

cqnfcium la pretenlioll
, y derecho de los Diputados,

iMbfque aliquo detrimento integrum ideJpím,Gomo lo decla-

ró* fu Mageftadqüeria lo eftuuieffe
> liafta que por jüfticia

fe declaraífe lo que conforme a ella procedieíTe.Supuefto,

<Jue pretendiendo eftos auia vacado del todo el Oficio
, y

que al Conde porNoble le refiftia para fu exercicio la dif-

poficion del Fuero fe lo permitía fu Mageftad
, fin embar-

go, de las fuplicas y razones q en apoyo fuyo le auian re-
prefentado en nombre de efte Reyno#

Sin que embaracen a efto , aquellas palabras del PfiuK
legio,que hablando del Conde dizen.£'r quodab eodem non

pofsit expoliañ^eo non audito» Conformandofe en efto fu Ma-
geftad Con la regla. Quod nemo dehet expoli^ri aJua pojjejsio^

ne fine cognitione caufe, cap» 1. decaufa pojf propriet» For»
'vnko»Út»de contenden.Juper eodem Officio,For»*zfnico»*verflJtern

que Honor» út»Priuilegium Genérale ^ragonUm^ Obf, Item 23.
. tit»de Priuilegio Generali,

, Porque fe refponde,que elfo puede proceder, para que
- no



no pudiera darfele a Don Francifeo la jura fin oir al Gon^
de en la pretenfion que tiene^Pero no^para que fioyendo 7

le fe probarejque no puede enelinterimexercer, nofe le

pueda euronzes a iníigncia de Don Francifeo .defpojarde

la pretenfion que tiene*5 pues no ferá entonzes Comité non

mdkq. Que es lo que folo quífo dezir fu Mageftad en di"

chas palabras 5 Queriendo con ellas quitar la dificultad

que podía auer 5 en fi para entrar a exercer Don Francifeo

tenia necefsidad de citar al Conde, Pues aunque regulaí^

mente deíetprimri fine cqgnhtone caufe fia pojfeficne*

Por tener limitación eífa regla > quando fe acepta voliin*:

tariamente calidad de fu naturaleza con^el Oficioinconi'

patibkjyt in fimili cafu lata manu diícukitySalgado deKj¿y
protegí tpaií •cap,j,num,j,^ 66dY ícv la que aceptó de No*
bleza voluntariamente el Conde con la fentencia que ob^

> tuuo,totalmente repugnante,é incompatible con el exer^v

(cicio del pficiojfegun la difpofición del Fuero.> 3^^'
gens Offitium Guhermtioms ft milesfmplex.SQ podia preten.*^

der eílar en ei tafo dcfufallencia que uq auia necefsi*#

dad de citarlo. ;;

Mayormente quando fe le podia dudar>como de hecho
c6 los Diputados fe le duda,que la polfefsion que tenia al

tiempo delá fentencia
?
quedó extinta

, y fin efedo algi^*^

Uojfegunla difpoficion del dicho Fuero.Con que pues no-

le niega Don Francifeo al Conde^que deba fer oido en 1^

pretenfion que tiene:Antes bien el primero memorial qno
por fu parte ha hechores ofrecer la cédula de fu petición^,

a fin de proceder contra fu pretenfion,no quiere Don Fran

cifeo con efta acción defpojarle,fino oirle de Ja facult^'^j

que fu Mageftad le ha referuado para litigar. Con qúc
impugna con ella, lo que fu Priuilegío dize.

'

DVBIVM SECVNDVM..
^fnde,c¡í4Í ea legefubflitutHS finita liteprar

dectjfa adí4erft4S pratenfionem Comitis$

fdhfitttitio expiret. jyiffi'ctle ^iáctur aámittenáus ai
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.?
Tetentioném ^ non,folíim Comitís

itira^rMenfa^fed fuam etiam fuhflituttonem in confe^

(¡aentiam controuertat.Neqiié enim iure confí\tHta;^

redptenda videretar fíibflitutio * vbi nulltis Icginnitil

^¡fet vrincipalis*

RESP V ESTA.
Para mayor inteligencia de la fatisfacion, que fe ha de

dar a efta duda 5 fe ha de fuponer
,
que el Conde pue-

de pretender dos retenciones en el Oficio¿ Vna conla

fentencia
,
que pretende tener a fu fauor^ en competen-

cia de los Diputados en el pleito>que entre ambos pueitcs

fe halla pendiente* Y la otra en el interim que nó fe pro-

nuncia la fentencia,y fe decide dicho pleito^ Refpecco dé

la primera retencion^fe reconocejno puede fer parte Don
Francifeo con fu Priuilegió para impugnarla. Y la razón

fegun lo que contiene es clara 5 Porque en qualquLeré dé
ambos cafosde quedar en competencia de los Diputados;
el Conde,veiicedorjó vencido, ha de cefarDon Francifea

¿el exercicio. y
que tiene encomendado en dicho Oíicío.-

En el primero, de quedar vencedor el Conde
; Porqué fu

Mageiiad lo ha en él expreífamente dicho y ibi : Sí autem

diEitis Comesfentenúam fauorahilem ohtinuerit^declárando in Tri^

htinalihus illius > J^on ejje incom^atibilem in perjona jua re-

tentionem ijftns muneris^ac eius exercitium
, cumgradu) ^ qudí-

tate Jíohílltaús ,
ad quam afeendh cum repofitione Comítatus quó

gaudet ,
in hoc cajk diBus Don Ffandjcus de Gurrea

, ^ Cajlroy

eejjet ab exercitio ^Jhs diBi Offtijé En él fegundo; Porque ef-

tando nombrado folamenie, para exercerlo en el interim,

que pende aquel pleito, ibi: Et interim dum lis pender,cade-
nee Juper ea fententU^'yel iuditiumjératur,e^c^ Sin que para el

cafo de quedar por ella el Conde vencido, fe le aya dila-

tado la gracia del exercicio a Don Francifeo^ En ceíTanda
el pleito,debe configuientemente ceífar , la que folo para
en fu interim fe le ha concedido.

Con que fi vaíiendofe de eñe Priuilegío
,
quifiera ad-

^ here-
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herecfendo a la .pretenfioii de losDipütados , lingarle»al
Conde la retención que pretende en aquel proceíTo

,
pu-

diera con mucha razón entonces oponerfele, lo queje opp
ne aora la duda } diziendo

5
Que ellando fulallituido en el

^Oficio. Vtjínha lite pr<cdiBa,i¿^ dedJfaaduerJtíst¡ríetenjíoner»

Comitis
, fubftitutio expim

, diffiále 'videhatur admhtendusd
impugnandam retentionem, cum non folum Comitis iura pratenfá,
fedjitam etiam fuhflítmionem in tonfeqOentia. controueneret.Vexo
pues no impugna eíTa retención , fino la que pretende te-
ner elf Conde en el interim que no fe decide aquel pleito.
Y el impugnarla ella , es el medio vnico

, para que tenga
Cxecucion fu gracia. Controuertiendo la pretenfion que
en elfo tiene el Conde

, tan lexos eílá de venir contra la

•fobft.tüc.on que en el Oficio tiene,que antes biemesbuf-

So'¿‘„ZhaS?

u ifT retenciones del Oficin
fehahqchojfedaeuafiona loqueladuda opone. YfecóU
-nocera,que no.folo lefia de ferlicito aDon Eranrifcn inv-
pugnar la fegunda retención

, fino que el verificar qué nP
:puede obtenerla el Conde, es el medio vnico para la exe-
cucion de fu Priuilegio. Con que el principal punto de &
-difputa fera esforzar, como el Conde no puede en elíe iiJ-

r
q^^Kaunque para efte primero paf-

notZ *'!>"" y «i**» P»'» proftguifin Uaífc

ba cotidiuír*r ‘•'“mt ) fe prae-ba condiuerfasconfideraciones.
,

.

^
.

los Diput^d^orde
eftando opueña la excepción por

los L>iputados,de q„e no es parte legitima el Conde para
pretender exercer el Oficio T ocr..Toi-..- ^ f, ^
j f r r

1.0S quales como vniuerfales
defenfores que fon de nueftros Fueros,lo fon parte legiti-m para en nombre de todos fus Regnicolaf opótífrla,

mÍTaTn' Ét fn verbo

J^egni, Offc.Dipdtatorunt

MaJlriUemlJu,^^^
de D.putatis Regni StóJtó teftatúr

fan . 2 ,
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Nóha de pc)der o|)üefta dicha excepción, exércei:

el Conde , en el interim que fe difputa
, juriídicion

guna.

Porque de la manera ,
que opuefta la de defeco de ju-

iifdiqion, contra qualquiere luei., ha de fobreíeer elle en

'la c.aufajhafta tanto que aya declaración en que quede re-

p>Clidá,y por ella declarado luex competente* ha -vt alitef

mdex procedendoy rattone in certitudinis ju£ iurijdiÜtonir prce.nnj^

-p) phcejfas fít nudus, ^ot. i i 6 i

mm.xoo.: Éftando folo la dificultad, fobre a quien teca el

.conocimiento de dicha excepción, fi al mifmo luez,contra

:quien fe opufo. luxta.notata per D.R^.Sejfe de inhiba cap.yS*

6.a num, 54- O a otro fuperior,quando totaliter ei negatur

iurifdidiojy ha de hazer el luez, Oficio de parte para de~

fyndctla^J^alefj^.f^ela^.ConJ^yz.amm.xSé

Luego fi opueíia la excepción de defedo-de jurifdicioñ

.^ :vn.prócefío partí cular,fe le impide al luez el continuaf
^en el,hafta q por^fentencia lo eíluuiere declarado compe-
4;eat€;Qpuefi:a:la rnifiTia contra el Cxinde por los Diputa,^-

áp§ > para que eoñtrá ninguno de fus Regnícolas la exer-

jLa eri prpeeíTo alguno , tampoco ha de poder hazerlo en

^ello^Vhafta en tanto, que dicha excepción fe hallare repe-

lida,pues no parece puede hállarfe diferencia del vno al

jotro cafo*

La fegunda razón queperfuade efte affumpto, íemotí-

u-a de lo que difputd el S.^.SeJfe de inhihit.cap,^, §.4.4 num*

1 5.Donde difcurre,fi el Señor de Vafallos,puede durante

la lite, que del abfoluto poder fe le ha mouido, exercerlo

contra eIlos,quand6 pr^ténfio vaffallorum
, faltim aliquo

colorato titulo eíl iuftificata. Cuya qiieftion la refulue por

Ja parte ncgatíüa
,
por el daño irreparable a que eftan ex-

pueftos los-vafallos
, fife vfare de el contra ellos en el in?^

teriníjPor cuya caufa ceñan todas las reglas Comunes del

Derechojdpque Pendente lite nihil eíl innouandam, imo
manutenéndus pofleífor. Idem vbi Íupraw/í.iq.c^ decifjs^

y auñque el^ doá:rina fe ha praaicado folamente

óara
>
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para que no fe pueda contra ellos exercer in pr^iuditium

tantuin mot^e lítisjCon todo eíTo podrán los vafallos mien

tras durare el pleitoj interponer recurfo de qualquiera pro

cedimiento
,
que contra ellos , vfando del abfoluto po'ddr

hiiiere, D,SeJJe d,cap,¿^,num,^j,YeTL(Jdeo. autem, que no pu-

dieran iiazerlojfino por caufa de la lite.

Y quando pudiera tener efto dilicultadjno puede auer-

la en los cafos en que fe pretende, qué el luez, ha quedado

priuado tpfo Foro^am ture de la jurifdicion,0 por algún de-

lidio que ha cometido, cuya grauedadle impone pena de

priuacion á principio, O por calidad que le fobreuiene,q
fea de igual naturalez,ajPorq entonces,como déla fentecia

•que fe efpera , no fe necefsita para que le priue
, fino para

-que declare la priuacion a principio,/.e//¿5 delatorem ap*

de íure Fifciycapuumjecundum i 6,de Hiererícis lth, 6 » Matien^^*
in lAJitA.^lof 2 ,num.^.lib,>).nou<e recopil. Guú& fMi.
\Canon,cap.i.num,^.Gimb 3. cónfd^.num.ó^. De ahi es, qU«
pendiente.el conocimiento íobrefuaueriguacion,felena
-de impedir el exercicio. *

Porque declarando la fentéheia la priuacion á princi-
pio, es pieciífo que anulle todo lo hecho en el intermedio
tiempo

, y no es razón fe permita executarfe efto con e¿e
-riefgo,por cuya razón afintió a efta intelligencia. Lancell-

de c^ttematis 2,p. cap. 5. donde poniendo la queftion ,
0^^

inquifuione^rvel acufatione pendente^deheat contra acujfatum inno-
uari.Y decidiéndola en el num.i.por la parte negatiua

5

cap.oltm extra de accujfat. (cui iunge tradita á Plei.
tio^num. I O’Pranch.íifay^S. Griuel.decí/[(5o.Capel.Tolof^^'

^^j^^s.Tondut.Sanleg.^^^y?. íenef.cap.AA. ««.2^3*

& late congefta a GiurhJ.confój.a nu. 45.) En el numM*
lá limita diziendo. Décimo otíauoJ^aüit^ guando ejjemus in cri-

mine h^refisyUjfe Maiejiatis^autftmiliyin quo quis tpfo iurepriuri-
turYth íois enim interdicitur inquifito adminijiratioy ha <vt alienado
pereum.faEia non ^aleat^ ad notata in l. Imperatores ff.de ture

Fifci* .

t i/

Y íi Gramático decif.i de decifiio^, num. 5P. CÍ7»



6oA\xo.OmnU tuu mundi Imfonentíá fro difio crimine

ipfo ture/inte liigi deíerey dummodo fequaturpntentia declaratoriay

dias fcenam locum hahere non foffe, EíTo regularmente puede

tener lugar en materias > cuya continuación en la poffef-

fion no puede contener daño alguno irreparable. Pero en

las q lo fon(como lo es el exercicio de jurifdici6)fe limita

eíTa reglajaun etiam en los terminosj que la pena no fe ha-

lla impuefta ipíb iure^fed per fententiam./íí^w LanceLwhi

fupra www.87.ibi i Décimo nono limita cum, ejjemus in alienationé

irmraEtahili y
quamuis enim non ejjemus in crimine in qua domi-

nium & admlnijlratio perdltur ipjo ture 5
^teji regülariter de turé

communi,ad tex,in Laufertur 46. quis de ittre FiJ^ci, ^ihiio-

minus Ji dienatio eji irretraEiahilis Qvt eji manumipio perui^ea ipp

inquifito prohiíetur^C^ conpquenter contra eum innoudtur»

^ Luego fi en el cafo de no dudarfe , fi el delido que fe

, imputajimpone pena de priuacion a principió>mient.ras fé

,

aueriguajíi lo ha50 no,cometido el acufado^fe le impide la

adminiftracion del Oficio, por elriéfgp que ay, que défi^

puesia'fentencia lo declarAa principio .priuado,y todo I0

" que por él fe huuiere executado en eífe medio tiempo nu-
^ lojEn nueftro cafojen que no puede dudarfe

,
que al feñor

Conde de Aranda le ha íbbreuenido con la fentenciajnue-

,
ua calidad deNoblezajy'folo duda fu Excelencia, fi de lá

' mañera que le inhabilitara ipfo Foro
,
para poder tener el

Oliciojfi antes de auer entrado a exercerlo la tuuiera. Se-

gún el dicho fuero. Quod f^egens Offcium , c^c. Le ha dé

priuar igualnífente,auiendole fobreuenido dicha calidad,

en tiempo que fe hallaua fin embarazo alguno exerciendo

lo.Debe proceder lo mifmo.

Porque fi fe declara defpuesjque la Nobleza que fobré

uiene,efi;a comprehendida en dicho Fuero,como lo efta la

que fe halla a principio , es preciíTo entender
,
que afsi

aquella priua ipfo Foro, como inhabilita la otra a princi-

pio ,
con que en el interim que pende dicho conocimien-

tojíino poirkit^izon,alómenos por el rieígo que ay de que

ft declare, lo que por los Diputados fe pretende, ha de fo--

D bre-



brefeer el Coridte en el exercicio de U jurifdicion* porr

que fi defpues fe declara
j
que la Nobleza qué le fobíeui-

no le priuó de la jurifdicion,pór auerfe de declarar que le

priuó a principio , es preciíío
5
que todo lo hecho en efle

medio tiempo^quede.cómo hecho por perfona>a quien fe-

gun Fuero fe le declai*a a principio
,
priuada de total ju-

rifdicion,declarado por nulo fegun ella. Con que eftandp

con eífe riefgo el exercicio de vna jurifdicionj que po^*

tantas razones conuieiie a efte Reyno> fe execute fm con-

tingencias de declararfe nula
> procede que el Condé fo*

brefea en el interim. Y que ajuftandonos a la voluntad de

fuMageftadjfe le encomiende a Don Francifco.

Y es de tanta eficacia la excepción de lapriuacion ip^^

iurejqtie aunque regularmente el que intenta la acción cíe

fpolio, débeat ante omnia reftitui. Cap.Con^uerente de refi»

ypo/i4í. Valenz.co»y¡44.»«w.i o. No procede efla regla? cf-

tandó opuefta dicha excepción. Flam.Parifde refígMh.i^*

j. nurn. 138. ibi : Vndeciino \n ómnibus cajlbus \n ijuihus

obijceretur alkm^qupd quis ipja ture primretur dominio^^
fonCyLy^bbas in cap,cum quis i oJe reJl,Jpoliaté

tumipfo ture eji priuatusj non diciturpojfe pofsidere, Gloja \n cafr

Quo ture diflinÜ.^.Et ideo alia crimina qua non priuant ipfo iuth

nonimpedíunt rejlimtionem.

Añadiéndole a eftojque auiendo citado el Conde a tos

Diputados^para q no le inquietaífen en la poíTefision^en 4
pretendía éftar de dicho Oficio; Y negándole ellos no kt
parte legitima para inftar en ella,por auer Quedado aque-

lla ipfo Poro extinta,y fin efeélo alguno defde el dia>q^^
por la fentencia fe le declaró Noble de eñe Reyno, y
antes bien eftauan en poíTefsion contraria, pües deíUe en-

tonces fe le auia negado la paga del falario, calificando

^ño con verificar
,
que el Conde fe auia apartado de vna

firma poíTeíToria, que tenia obtenida eftando inflando los

Diputados en reuocarla , ó declararla , con los méritos de

auer vacado ipfo Foro dicho Oficio , íegun que de todo

coalla por letras aarratiuas,que del proceíTo de la Cor-



te dél Iluftrifsimo feñor lüílicía de Aragón,a donde pén^
de dicho pleito^e han en efte exhibido.

Eftando por vna parte pretendiendo el Conde la con=
tinuacion de la poffefsion. Y por otra los Diputados, ne-
gándole que no es parte para inflar en ella j imo preten-

diendo eftar en políefsion contraria. En el interim proce-

de, que el Conde ño poífea. LanceUot.'vbifuf,caf,/^Mclarat,

4.Donde poniendo por regla en el num i. Quod ficut fof-

jijfor lite pendente non delet aliquid innouaréy itaO e contra^ non

dehet contra eum innouariJLw el num,i%\o Vnn'\t2iJ^ono^quan^

do 'vterque ageret Ínter diBo reúnendde
,
tune *videtur quod Index

fequejiret pojfefsionem , ^ per confequens litigantes prtuentur Úius

commodo, t^d not.per IBartan Lfi difeeptetur ifi 3 JeBura ^ff.'vhi

pupilns educari deheat^Capit,decij\96.nHm.i i.Coino fe plati-

ca en nueflro Reyno , en el jui¿io de las contrafirmasj por
cuitar la ocafion de que las partesjnon véniant ad arma,i>w

Seffe de inhibitJn t^nateph.numi, 139 cap, i5. § . I ,num»9d*
Confirmaii lo fobredicho las difpoíiciones de los Fué-^

'foí*vntCO-y tit. Quod extraneus a \ egno^ lB.vtit,de alienigenis ad

Offiñíi non admittendiSi Donde fe difpoiie
, Que opuefta la

* excepción de eflrangeriajpor qualquiera Vniuerfidaddél

Réyno i
contra los que fe hallan en pqílefsion de exercer

jurifdicion,que folo con alegar dicha excepción, aunque
fobre fu verificación ño fe aya recibido prueba alguna,

deba ceífar en fu exerciciojhafta que fumariamente fe pro
báre por él lo contrario. Ibi: Empero, no 'vfando de algún aBó
pojfejforh durante el tiempo de la dita pruébalo tnj^ormaciony entro

a que por el Itizguefea pronunciado el poderlo no *vfar^

Luego fi feguri lo difpueflo én eflosFuerosjfi en el piel-*

to pendiente en la Corte deí feñor luflicia de Aragón,
como le opufieron aí Conde los Diputados la excepción
de laNobleza,le huuierá opuefto(fi fuera verdad)la de ef-
trágeria,c5 alegaría folo,auia de ceífar enel exercicio del
Oficio , hafta en tanto que por fu pártele probaffe lo con-
trario ; En el de auer no folo alegadofe por los mifmos la

de laNobleia , fino verificadola también inflrumentaí--

meñ^



menteidebe hafta que por fu parte fe verifique 5 cotíió di**

cha excepcio no le embaraza proceder lo miímo.Auiendo
de fer mayor fuerza la de la Nobleza inftrumentalmente -

probadajque la de la eftrangeria folo alegada> quando fe-

gim (¿[Fuero, Quqd F^gens Offt, Guíer. igualmente fe

defeó
)
que el que huuiera de poffecrlo fuera natural del

Reyhojy no Noble AhiiStatuimus& ordinamus in ferpetuum..

(juod deinceps Ofjitium Guhernatíonis-y jeu Procurationis Generdls.

regmiíyG^ R^gi deíeatper. Mtlitem mturalem^ domicilíate^

in i^ragonia,
^

Ni obftará fi fe dixere
j
que los dichos Fueros dei^lieni-

genisyhü.hh.n folo en la excepción de eílrangeria
5 y no en

Otra
, y que afsi no debe ellenderfe a la de la Nobleza fo

difpoíicioiijíiendo odiofa dilatarla a perjuizio de terceros
Adajeard ,de JiiZt , Ínterp ,concluJ^,¿^, num, 1 2 3 ¿ Y mas en nueftto
Rcynojen quien por el eftatuto de Ja carta eñá quitada la

cxtenfion.Vt ex /. i Si tahuU tejí, extak, dixit Pleh, in §. Fo^
rus jtum.ig,^ Porque fe refponde. Que aunque fea verdad?
que folo hablan dichos Fueros de la excepción de eftran-

geria? Pero por fer-igualmente incompatible con el Ofi-'

cío de Regente la General Gouernacio la de la Nobleza?

y militar en entrabas igualméte la prohibición del dicho

Fuero.^uod R^egensyíegun fe ha viílo. Debe lo diípueño en

la vna por la omnímoda razorijmilitar en la otrajíin embar
gó del eftatuto déla cma^Port.^hi 57.Y lo perfuadid
el Fuero 3 ,ibi: Como Jea la mijnja razón en el *vno que en el otfo*

titiPc Emparam, Y eftojCtiam en las materias correcftórias

del derechojy en que fe atraiiieífa perjuizio de tercero ?
fi

fe halla de por medio la vtilidad y conueniencia publi^^*

Pundim Fard,de 0fft.Guíer,cap,-6,num,^, Y en nueftro ea-

foíaunque de fu éxteníion padezca perjuizio el feñor Con-
dena vtilidad publica del Reynojque igualmente aborre-

ce en el Gouernador de efte Oficio las calidades de ef-

trangeria^y de Nobleza ha de preponderar. Mafcard. vbi

fup. ^4^«Thefau./í¿.2.^íía^y?.y!?rewyT^.<S.;/ííW. i

.

De que fe infiere quan cierto esjque el Conde debe fo^-

bre-
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brefeer en el exercidg del Oficio > mientras no fe decide
el pleyto que fe halla pendiente en la Corte^por el riefeo
de que la fentencia que en el fe pronunciare le declare
defde el día que aceptó la calidad de la Nobleza príuado
ipfo foro del Oficio , anulando in confequentiam todo lo
executado en el intermedio tiempo. Y pues fobre fi efto
procedcjó no, como por Don Francifco fe pretende, fe le

ha de oir ai Conde
j Aunque fe declare que en el interim

fobrefea, no fe le defpoja por eflo
( pues fe le oye

)
fin co-

nocimiento de caufa.Y la regla. Quod nemo deíetjuo turejiné

cogntúom caufe pr/«íír/,procede también en términos de de-
recho. Y venios que no obftante eíTo, pendiente el cono-^
cimiento fobre la aueriguacion del delido

,
que impone

de conocido pena depriuacion a principio
, fe le defpoja

al luez del exercicio de la jurifdicion,por cuitar el riefgo
de que declarado a die commifsi delidi vel faltem,acufa-
tipnis prcpofitx priuado, fe anulletodo lo executado por
el en el intermedio tiempo

, Con que fin embarg^o de di-
cha regla ha de proceder lo mifnio en nueílro Reyno.

Reíta folo fatisfaier a la vltima parte de la duda
,
que

dizQ.Weque enm ture confiima , reciftenda 'videremrfuhñi-
tutioy'vbi mllus le^itimus ejfet principalis.

Si la fubftitucion que en el Priuilegio fe le ha dado a
Don Franqifco,como lo es en el Oficio, lo fuera de la per-
fona del Conde, con razón dixera la duda no auia de ad-
mitirfe la fubftitucion que pretende

,
qu¡a mllus leokimüs

adeji principalis, P ero pues la que en el interim fe le ha da-
do,es folo en el Oficio, y no de la perfona.Ibi : £t interim
dumlis pendet, dónec fiiper ea. fentemia

, ‘t'e/ iuditium feratur
decreuimus in JuhjiitutumdiElimtineris K^gentis Ojjitium Gene-
ralis Gttbermttionis

, Adagnijicum dile¿ium<jue Conjiliarimn no-
jlrum Franci^cum Ludouicum de Gurrea CaJiro^Hatulum (Jc-
nemUmpraj^iiti nojlri i^ragonum H^egni^creare,nominare, de
putare.Y efto.Caw eadem potepte,auaoritate,mrifdiSig„^

hemmentíjs,& pr,errogatiuis,qu^ ad proprietarium pertment Po-
co importa que en eíTe interim no aya otro que fe¡ mas

E prin-



principal Gouefnador fuyo y'Por no auer inconueniente

que Don Francifco fea Subllituto en el Oficio y
fin que o-

tro lo fea propriecario fuyo. MajiriL de Magijlr, Uh. i, caf*

19, mm.i lé ibi : Secundo inferoyquodfifaBajubjiitutioney mo^

naturjuhjlituens , ofjitium cominuari poteji per jubjütutum ‘vj^ue

ad noua>m creationemy& aduentumjaecejforis, ad tex* In L Cur^-^

torem.de tutor.& curat.dat.ab his,'Boer..d€cif,i¿J^9. num, 14 .

15. ^e Ciuitas reSlore careat, ad tex. in L meminijje, de

Proconj'.MoLde Hifp.primogdib.i.cap.xyd Siendo üC

mas ponderación que el que entró fubñituido por el prin-

cipaljmue’rto eftejperfe-uere en el OííciKyy^eCmtasYcciot^

careat 5 hafta que por quien toca la elección fe prouea de

pérfona.' Que no entre a principio como fubftituto en el

Oiiciojpor quien pudiera abfolutamente nombrarlo prin"

cipal. ^

A mas
5
que fi fu Mageftad para en el cafo que no pné^

da retener el interim el Conde, aunque le nombra a Don
Francifco en Subftituto,es con la jurifdicionjhonoresjpte

heminencias,y prerrogaiiuas que al verdadero propríeta-

rio del Oficio pertenecen
,
poco importa que en el nom-

bre le dé el titulo de Subftituto en el Oficio, fi enlia fubf'

tancia leda la jurifdicion y prerrogatiuas de verdadero

proprietariojNo fiendo raion tropezar en el nombre, fi

la fubftancia no ay que reparar, propria enim 'verhorui^

fignijjcatíoñe recedímusyCotrariamydijponentis •volúntatejuadent^*

hnon aliter 69 ún prtn.de legat.^. Et ratione adiuníii &JubieB^

materia •variant nat'uralem jignijicationem. Vtex Surd, dedf

'^.Sctih’ít Cyriac,conrrou.2oj. num, Con qn^

aunque fu Mageftad no le nombró proprietario a

Francifco, porfer temporal fu Priuilegio
, en la realidad

lo hizo con darle la jurifdicion y prerrogatiuas de tal? du-

dóle folo en lo exterior el nombre de Economo, o Subftí'

tnto del Oficio,y en la realidad de proprietario Tuyo para

el interim.

DVBIVM



dvbivm tertivm;

IpíL/ífens qnoquefíibfiitutio % noui Offitij ^¡detuir

^ ereSliod Foto non adfntJJ'a^ cum merum imperium

JDomino noftro Kegidn fantiendis legibus % ^
tratíbus creandis ^ abfque confenft^ Cutía Generalis

Aragonum conccjfum non fitX^ nde Magnificus Fran^

cifcusLudouicus de Cajlro^ Cutrea tn exhibito Prt

uilegio non ^idetur legitime fubflitutus , ‘Vt etus^ir^f^

tme% dios in eodem Officto defiituere^iure contenáati

RESPVESTA.
Áunque^Jos Serenifsimos Señores Reyes de Aragoñf

como fupremos Monarcas fuyos, no reconozcan íiiperior

alguno.Pí)río/.§.F(?m5.w.5 3. Raínirez áe leg. K^g.

^ §.2 y.eo¿.».Suelu.co»yT42. n.i,fem,i,Có todo effo no po
dian antiguamente fus Mageftades (faluando fu Real ele-

nicncia)ni hazer nueuas leyes 3 ni derogar las hechas
3 íin

confentimiento de toda lá Corte General de eñe Reyno.

Vt teftgtur Rex lacobus in proa^mio Fororum^ ibi : Omnium

ionfenju fenitus annuente,EtB<Qx lacobus 2. inForo ^nico,i[\:¿

Quod D. B^xpofsitfacere in Curiaflama Y defpues del

año 1 5p2.fin concurrir la mayor parte de cada Bra^o.Fo-

ro ^nico, titi Que en Cortes la mayor parte de cada "Braco
3
haga

Braco-jCtxús cafibus á Foro *vnico^út. En que cajos no ha lugar

el Fueroprecedente. Eiufdem anni exceptis. Sin que por eíTd

fe Jaalle ofendida fu grandeza.

¿

Por cuya caufa de tener fu Mageftad limitado a las dif-

póficiones de nueftros Fueros fu poder, el DbBlfsimo Pedro

Luis M.artinez^in aVieg.caufl£ Proregis extráñela nu.zs

dixo i F de eflo Je injiere^ que Ju APageflad^ c^met no puede fln el

B^yno hazsy ntieuas heyes^que obliguen a Jus fldelijsimos Subditos,

t^jsi no puede erigir nueuos APagiflrados
y y lue^s

y Juera de los

inflituidos- por fu Mugeflad y y \eynoy qué obliguen a obedecerlos i

- T afsi
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api en las 'vltlmas Cortes del año i 58 üecetario conpenñ^

miento dtlB^yno para ha^er lupicia de las Montaña^,
Pei*o aunque dio proceda afsi^es también cierto que fu

Mageiladj puede en nueílro Reynojtodo lo que expreíla-
mentej no fe le ha p>or fus Fueros prohibido. Vt ex Tard»

C^uher
.
qu¿€p,2,num,6, cí?* qucep,^, num,2, Molina ele

Medrano
5 in repponjo pro Domino Jt^e^e jtiper pacultate creandi

Locumtenentem extraneum 2,part,num,^ y. £t Dicen, V^alent- ith

eodem refponfo artic,i, Scripfit B^amire^d.%,2 ^ , num,9, ibi:

Quia R^ges pojpunt quldquid Lex non prohibet
j inferiores 'i'cro

Aiagijiratus^^quidquid Lex iuhet, Et ft aliqui ex nejiris (quc fu^

entre otros Martine?. in d. caufa Proregis extranei ^
num*

2 2p.) contrarium fuerint hallucinati^ex dcBrina ^aldxonf^o.
n,^,*zj^l, '^\Quod caps ommipuSyhaíeatur pro proh}íito,Y^or eífo)

regularmente quando habla nueílros Fueros de! poder d^
fu Mageílad^no entran diziendo. D,J{jxpof$it faceré.
Porque no fe haga arguméto^de que la efptcial facultad?
concedida por ellos a fu Mageílad

3 fuponga en fu Real
Perfona prohibición para lo reftante.í_^/^ te.x'.in l.fiam hU’-

^ Yum ii.S- ftichum de leg.2> Surd,decipi6s,num,j,Sino
bien es fu eftilo en contrarioj pues cafi todos dizen. Quod'

D, l{jx non pofsit facere. Para que de la prohibición efpe^
cial

3
fe entienda a fu Mageílad permitido todo lo demas^

fobre que no cayere fu prohibición, i^d textJn Lcum Pre-
tor I i,in princ.de íudjt.Cyri2iC,comrcu,2Sfi.mm.j.
Con que lo que fe ha de difeurrir esjfi de la manera qu^

fu Mageílad no podiajiii conílituir des Oficios de Gouet^
nador diílintosj ni dos Regentes fuyos, para que cada
in folidum lo exercieíle

3 fi pudo nombrar al feñorP^^
Francifeo de Gurrea3para que en el interinv3que no fe dc*^

cidieífe el pleito pendiente en la Corte
3 exercieíle la ju-

rildicion
3. aunque no fe halle por nuefiros Fueros con-

cedido expreíTamente a fu Mageílad eíTe poder. Y de qu^
aya pedido hazerlo

3 fin que fu nomiincion
y
^oua Ofpij

'videatur ereB:io'(i foro non adr/iiffa: Según lo pretende
dvida 3 ló apoya Bardax, de Ofptio Guber .quxfi,2 ,num »6

•

ibi‘

Sed
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Sedm Dominús Rjx j
pafsh conflituere phres Regentes üffiúum

Gúhermtíonts 5
ri;t infimul exerceantáurtfdííiionem

, clarum eji^
^

quod non^^qula Statutus efl^
d Foro numerus Ojjitialtum turtf^ \

diBlonem exercere Valenttum 5
jeá ^t njnus exerceat m ccifum ah-

j'entiJe^^’d infrmitatis alterius ^
ha <vt cenfeatur adiunSlus^ idjieri

no'n prohlhemr d Foro. Quare remanemus m regula ahfolut^ Prin^

Cíp/5' poteflatisy nam his omnia potefl^ nift ea qua fihi d lege interdi^

cunmr 5
i. iM conftit.Princip. Et tía nyidemus datum admnüüm

Don Franá^cum de Gurrea úusgenkorl Don Michaeli Guherna^

toriyfeuR^genti Offitium Guhernationis.Et id ipfum fuitdecijfum

tetnpore Don íoannis de Gurrea^ cuiJ'uit datus coadiutor Ly^lphon--'

pís Celdran de <Ly4lcaraz^')anno l fpOi

Luego ü puede fu Mageftad en cafo de aufencia j
o en-

fermedad del Gouernador principal 5 nombran otro pará^

que corno adiunto fuyojcxer^a dicho Oficio^En el cafo de

hallarfe el Condé durante lá lite impedido para exercer-

lo,ha podido iu Mageftad nombrar a Don Francifco
,
para

.

que en ehinterim lo exerca , Pues la mifma razón ay, paira'

qué en cafó de los impedimentos,quae á íure proueniüntj

guéda fu Mageftad nombrar..quien adminiftre el Oficio^

¿orno lá há auido, para que aya podido hazerlo en los qiíe"

habló Bardaxi,que fueron en los de impedimentos natura

fes^como lo fon, los de enfermedad,y aufencia.

Sin qué.obfté el dezir,que el auerfe dilatado la facultad

de fu Mageftad en dichos dos cafos,lo ha fidojPorque co-

mo fegú el Fuero iJé ^diunElis^lt ha fido permitido el dar

ádyuntos al Regente el Oficio la General Gouernacion,'

de ar es
,
que en cafo de auer legitimo Gouernador de el

Oficio,fe aya introducidoj que en cafo de aufencia ,
ó en-

fermedad fuya,fe le aya nombrado otra perfona,que comO
ítdytínto füyo,exer^a la juriídicion , Por cuya caufa dixO

Bardaxi en el lugar citado
,
que el que fe nombraua para

durante dichos impedimentos ,
cenfebatur tamquam ad^

iuri(ftus principalis Gubernatoris. Pero que no auiendo

legitimo Gouernador, eftauamos en diferentes términos^

por no poder dárfe entonces adyunto a fu perfona. .

E Por-'



22
Porque fe refponde.Que fegun la difpoficion del dicho

uero K e c^dúm¿f¡s.Solo le fue licito a fu MageftadjVt ex
aus lectura fefultat, dar adyuntos al Regente el Oficio la

eneral fj^ouernacio% ex caufa fiifpitionis tantum. Y eí~
to para que íimul con el determinaífen la caufa ^

pe-
ro no en otros cafosjni para que a folas procedieífen. Lue-
go 1 como fupone la replica) la difpoficion de efte Fuero
motiuO)para que en los dos cafos que refiere Bardaxi >

fe
pu leífe dar fubflituto al Gouernador

,
para durante el

tiempo de fus enfermedades
, y aufencias

, y efto para que
en ellas exercielTe a folas el Subftituto la jurifdicion ;

Su-
puefto que la facultad que fu Mageftad tenia por dicho
Jr*uero,para dar al Gouernador adyuntosjno habló en eflbs

ronHn"*
como adyuntos auian de

• del DrirciMi ’ 1° Pudieffen hazer fin la afsiftencia
del principal Gouernador; Como la difpoficion de dicho

qurenlosde^° ^7^°' de fofpechas, fe dilató paraque en los de enfermedadeS)V aufenciac
brar Subftituto.del Gouernador. A los otrL feme^jantes,(como lo es el embarazo

,
que durante la lite fe k opone

llmifm?
de dilatar tajnbien

, procediendo en dios

A mas,que diehojluero, quedó extinto con los Fueros

form1d"°
ipS. fe hizieron, porauerfe dado en ellos

tando d¡ch^°p^
fofpechas, fegun refiere comen-

te quetírf° ^‘•rd.m>»-S-y^tí.Sed hodie.Y no obñaff-

no podia darle
^ extinta

, y que yá fu Mageftad

alelando los
^°“^™3dor,entédió Bardaxi,

pitad
,
para en los cafos de enfermedades

, y aufencias
nombrar Subftituto.Con que fin duda entended Bardaxi
io^m ,fmo en nueñro cafo, fi fe le huuiera por entonce o-

en oue k r
vemos cada dia praáicar

, que eñ los cafos

£iue\bre
algún Oficio

, por no póder las partes

^ > pendiente ei feqüéftro vfar de

Foro.
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Foro Ordenamos de cFfpreL fe nombra por el luez, ¿jue

proueyó el fequeílro vna perfoiia, que como Economo
, y

Adminiftrador fuyo le fubílitiiya
, y exer^a en el interim

íu jurifdicion. En el nueftro pudo muy bien fu JMageftad,

para en el cafo^que fe declare
,
que pendiente el pleito de

la. CortCjno puede vfar el Conde del Oficio , nombrar pa-

ra eífe tiempoja quien como Economo j y Adminiílrador

de el le fubílituyajy exerca la jurifdiciori.

Ni tampoco ha de embarazar a lo dicho ío que difpufo

t\ Fuero ^nico^út,^od D,R^jx no popitfacere Locumtenentem

ipfius in ^ragonia^nifi m certis cafihus. Donde fe dixo: Státui^

mus^*volumusy & ordinamusy^os pr¿edi^us ad fupplkattó^

nem prtediB^e Curiae y&de ipfus volúntate y
Quod ^Nosy ^ alij

es fuccejfores nojiri non pojsimusfacere Locumtenentem noJíH

m ^ragonia y
nec aliquem aímm J^ghorem

y feu K^Elorem

cumquc nomine numcupetur
j

(jui pofsínt •vti aliqua iurifdiÜíoñe

ordinaria ciuiliy^el criminaU, Sed quod \egens Offtium Guhér^
nationiSy& luflitia ^ragonum^ei^ alij Offitiaíes locahsy & otdi^

narij ^tantur diUa iurifdiSlione pro^t aíiemís coñjueuerúntfa^

Porque fe refponde* Que dicho Fuero habló folo de el

Oficio de Lugarteniente General de fu Mageftad én elle

Reyno y
dando a entender, qué antes de fu difpoficion rio

podia fu Mageftad nombrar Lugartenierite fuyo, nec alium

\egitorem yfeU K^ciorem ipfus quocumque nomine nunctipáretur i

Sino que en falta fuya,fe huuiefle de adminiftrar la jurifdí

cion> por el Regenté elOficio la General Gouérnaciori^

luftieia de Aragori , y demas Oficiales por quienes hafta

entonces fe auia acoftumbrado exercérfe- Con que ha-

blando folo dicho Fuero del Oficio de Lugarteniente Ge
netal 3 no lia de dilatarfe fu prohibición a otrofobré que
no habla la difpoficion,vt fupra eft didtutri.

A mas
y que en nueftro cafo , ni fu Mageftad ha Creado

nueuo Oficio, ni menos nueuo Magiftrado
, para que fimul

con él antiguo exerxan ambos la jurifdicionjque es lo qué
íe próhibido á fu Mageftad pornüeftfos

Fue-
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.Fueros. Sino que ha mombrado folo a quien por el emba-
. ra^o que fe pretende ay en la perfona del Conde, durante
la lito > exeizacomo Subñituto del Oficio la jurifdicion)

y etlo a exemplo de lo que fe pradica en el fequeftro. De
que refulta no fer el nombramiento de Don Francifco
nueua creación de Oficiojfegun opone le duda.

DVBÍVM QVARTVxM.

magis auiiendus videtar defiderans infii-
tntam litem terminari ifecuHdíim Fprum de coa-

lendenttbus fptper eodem Offició 5 Cmus verba ad fi“
mtltaprmdegiafrufiratrahí

goffe videtur. Cumtbi
Mrde^addacentibm títulos

,
quibus coatendeatesper Oíficíoanmtdtur

cpnfec^uFquafitoffefsionem

^mcum Imítatfonibus., ^ condítionths in prafenti
^mtlepoappofítís, ^ declaratis.

'
^

Respvesta.
^

Por.auerfe difcurrido en las dudas antecedentes todo
tocant^ a la fubftancia d^^^^

Difcurre ella vlnma, fobre el medio que fe fia eligido pa-

pfaiirdfa^eiXdd ;rt ”°r¿: “'""f
”

folo en los qaa útuLl «rgloSdo"
les pretenJm confegni, c„ « |, p„,refs¡„„

, dad,
y no Ja fnbfljtncion , como es ]a ,„e precend’i.^en el Ofi-

cónl p

" eftando aquellaconlas limitaciones, y condiciones pueftas en fu Prinile-

tieL' didío
5"^'^ efta duda,Es precilTo referido que c6-

tiene no
aueriguar,fi fu difpofieion fe a/uf-

ta
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tajó noj a las pretenfiones que en efta lite fe han de difpu-

tar entre el Conde, y Don Francifco* Dize pues aquella*

Que defeando cuitar los inconuenientes que fe a.uiá expe-

rimentado en las altercaciones de diuerfas perfonas con-
tendientes fobre vn mifmo Oficio,fe difpufo, que fi eftan-

do poffeyendolo vno con titulo 5 vinieffe otro con nueua

gracia,y prouifion del mifmo, a pedir fer admitido ajurat

lo que por Fuero jurar debe, que antes de fer efte.fegundo

admitido a hazerlo,deba fer primero llamado el que efta-

ua en fu adliial poífefsion y exercicio
,
por la regla Foral,

que ninguno debe fer deípojado fin conocimiento de cau~

fa de fu poífefsion. Queriendo, que a fola oñeníion de los

titulos,prouiíiones,ó gracias de los dichos Oficios, fe aya

de juzgar qual de los contendientes tendrá mejor dere-

cho al Oficio.Y efto procediédofe fumariamente, fine ftre

pitu,& figura iuditij, attenta fola fadi veritate. T que íi

por alguna dificultad, ó excepción opuefta por las partes>

el conocimiento y decifsion de la caufa, fe huuieífe de di-
latar vltra viginti dies, deba fer entonces,referuado el de-
recho de la propiedad , manutenido en la poííefsion y
exercicio de el Oficio

, y admitido a jurar , lo que fegun

Fuero,Vfo,y Coftumbre del Reyno,antes que pueda vfar

de el jurar debe , el que de los contendientes a la primera

faz,moftrará mejor titulo*

Flablando cíe elte Fuero ‘Bardaxl
, erí el comento

que Iehizo,??í^w.i.dixo,quefufinauia fido difponer prin-

cipalmente dos cofas. La primera,en lo tocante a lo ritual

de el modo de proceder en el proceífo. Y la fegun^aj Que
la contención deba jtagarfe por el titulo,y no por la pof-

fefsion , a exemplo délas apreheníiones
, y fe^ueftros de

los mifmos
3 en quienes por el Fuero Por quanto z^.de

frehmf fe juzga también por el titulo. Con que diziendo
^ardaxíy que fu principal fin auia fido, el que fe ha referi-

do ,
es lo mifmo que fi huuiera dicho

,
que todo lo demas

fobre que habló el Fuero, fue folo como indiuiduar cafos,

en que como mas frequentes podía ofrecerfe la contención
G de



de Oficios.Pero no porqtie a ellos folo fe -limite fu difpoíi-

cion : Quid exempla non rejiringunt dijpojittonem^nec regulum^L

damni ínj\e¿tiJiipuUtio de damno infectojLpenult,$, <vlt,de hirisy

C^faEii í^nor.

Y afsi fe pradicó en el pleito
,
que entre Don Miguel

Leonardo, y Albion, y Don Pedro Barberana huuo, fobre

la contención del Oficio de Correo Mayor de elle Rey-
nojde quien hablo latamente Suelu.conjl ,Jemiccnt* 2 .Vucs

aunque el dicho Fuero de contendentihusy habla folo en el ca-

fo de eílar vno en poífefsion del Oficio
, y venir otro con

niieiio titulo a pretender exercerlo : Sin efrar,!^ Don Mir
guel,ni Don Pedro en fu poflefsion,fe introduxo fu dífpn"

ta,fegun la forma, y orden que en el fe difpone : Enten-
diendofe

,
que pues en nueílro Reyno no ay otro Fuero,

que hable del modo de proceder en contenciones de Ofi"
cios. En qualefquiere que fe ofrezcan fobre el exercici<>
de ellos,fe ha de gouernar fu decifsion por lo que en el
difpone.

*

Con ^ue fiempre que aya contieda fobre el exercicia,o
jurifdició deOficioSjhcmos de efíar en los términos de ef
Fuero de contendent, aunque la que vno pretenda fea por vi^
de fubftitucion

, y otro en propriedad. Pues bafta que la

contención fea fobre vn mifmo exercicio
, ó jurifdicion*’

Porque lo que principalmente fue a euitar el Fuero 5
fuc^

que fe auian experimentado en cl

em arazo
,
que vnos a otros fe ponian

, fobre qual de lc5
Contendores auia de exercer a folas el Oficio. Luego a

dondeje puedan experimentar los mifmos inconueníen-
tes, hade obrar la difpoficion del Fuero. Pormilitarla
ley en todos los cafos en que milita la razón que h.uuo,

pata introducirla.
.

Jiutut, interp,concluf,z,k nu0*
175.

Veamos pues fi lo que fe ha referido
, fe acomoda a

nue^ io cafo.El feñor Conde de Aranda pretende,que tie-

^^io del Oficio
, y que juntamente ettaua en la

po e sion
, y exercicio fuyo al tiempo que obtuuo la fen-

ten-
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tencia del Eftadojy Gafa de Arandajy que aunque defpues

acá no ha exercido jurifdicion alguna^conferua en el ani-

mo dichas poffefsion. Sin que para continuar en ella le

embarace el grado de Nobleza, a que por dicha feiitencia

fue aíTumido , y mucho menos para durante la lite pen-

diente en la Corte
,
por la regla :

Quod illa
fendente nihil

efi

innou¿mdum. El Señor Don Francifco de Gurrea pretende,,

que aunque tuuo el Conde dicho Priuilegio
,
pero que

pendiente el pleito,en el qual los Diputados de elle Rey- -

no le han opueílo la excepción, deque no es parte legiti-,

ma para auer intentado dicho pleito
,
porque fu Priuile-.

gio y poffefsion,quedó ipfo Foro extinta con la íentencia

que obtuuo,nó ha de podei* continuar en ella, hafta que fé

declare la que en la Corte del Señor lufticia de Aragón fe

efpera
,
por el riefgo que declarándolo a principio priua-

do, fe anule todo lo hecho en el intermedio tiempo^ Coa
que en la contienda de eftas preteníiones , no es duda--

ble
,
que lo que fe difputa es

,
qual de entrambos ha de

exercer efte Oficio del Gouierno. Y afsi yá ay difputa
, y

contención de jurifdicion de:vn mifmoOficio/que es de lo

que habló el Fuero.
^

Sin que embarace lo que opone la duda,Que aunque eí

feñor Don Francifco litigue con el Conde el exercicio de

vna mifma jurifdido,pero q la que puede pretéder, es por

yia de fubftitucion, y aun eífa no perpetua, fino temporal,

efto es para duráte el pleito de la Corte.Y que el fobredi-

cho Fuero habló en la contención de Oficios
,
por cuyos

contendores,no folo fe pretendiá la poífefsionjfino fu pro-

piedadjcomo lo perfuaden fus palabras, ibi : Statuimos^que-

el qui primerafa^millor titol demonjirara^jea mantenido^y defen^

dido en la pojjefsion^ o quaji^<vfo y exercicio del dito Ojicio que

j¡a admejo d prejiar la dita \ura que dehefa^erJegund Fuero^

e cojiumhre del Fs^gno-^antes que pueda •z/pir del dito Ojicio
^
jinó

ourajurado^X el otro inhihido^que no 'ujejni exerce^ca el dito Oji-

cío. Bsjp^^^do el dreyto déla propriedad a cada •vno de los ditóS

contendientes*.

por-'
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Porque refpo

fea verdadjque eí PH-
^ ^ no fea perpetuo, fino temporal > te*

mendo fólo e^el , el nombre de Subftituto en el Oficio,'
pero por fer eifa fubílitucion (como repetidas vezes fe ha
ic o ) con las pferrpgátiuas de verdadero proprietario

fi>yo,Para en el interim que durare el pleyto en la Corte,
no folo pretende Don Francifco tener la poffefsion del:
hcio, fino tenerla como verdadero proprietario fuyoj

Con que
, quando eftuuieren traidos al proceífo por en->

trambospueñosfusPriuílegios,y opueílas contrá ellos
las excepciones que les pareciere oponer;ü dichas exccp-
ciones fueren de calidad, que por ellas fe huuiere de dila-
tar el conpci;miento,y décifsion de la caufa mas de veinte
ias,podfaV,S.entonzes, entregar la poffefsion del Ofi-:

!r’ Y- faz moftrare tener mejor tirulo, -

r^leruando a lasp^tes- el derecho de la propneSrAíconocimiento dc 15^ excepciones opueftas pira otro inci- '

poffeflion
, d«:

‘

ps dichos vtmte d/as fe le-huniere fot V. S. emreirado, >

pue.f,e„do«,pih.„.péleI OficioíontodaslasSd.-^ .

SttdTr!
° y »«» P“* :

ios en aii/l - ^ ^fttenderfe en los

priedp s r ho e« i
verdaderos proprietarios de vn ofic-;

’ c , ,

fiiMi-Y. r kA-:
Chao con facultad de

Aunoue^ P i
^ pretender exerccrlo,

verda^derf^*
Pnuilegros no lo fean para tenerlo como

rulo dimanado P^^'J^da yno viene con fu ti-

de quien pretende pudo fubftituirle , y a/

al-
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altercación fobre la jurifdicion , ó exercicio de vn mifmo
Oñcio, ha de tener lugar la difpoficion del Fuero,fin em*
bargo que no ay que referuar entonzes el derecho de di-
-chos fubftitutos a la propriedad

,
pues fus Priuilegios no

fe dilatan a ella. Gon que parece eftamos en los términos
del dicho Fuero De contendent, Y que la lite que pretende
introducir efta parte, fe ajufta a fu difpoficion.

Concluyo,Señor,con dezir.Que,0 con lo que fe ha re-
prefentado es cierto

,
que pendiente el pleyto de la Cor-

te del feñor lufticia de Aragon,no puede exefcer el Con-
de.O por lo menos es probable.Si cierto,como puede ne-
garfele a Don Francifco el fer parte para inflar en execu-
tar fu Priuilegio

, pues tiene para en efle cafo declarado
el ammo Real de fu Mageftad

,
para exercer en fu inte-

íl'T'r A ? puede cerrarfele tan
del todo la audiencia, para fu difputa

, quando para efle
primero paífo del fer oído, necefsitaua folo de tener afsif-

le afsiften , fino de vn aparente intereffe
, que la apoye, v

haga en alguna manera probable lo que pretende,
contradhere poG¡t,n.2^. Gozad.confy.n.j. Gab.

VanaJecif-jzS.mm.ó. Menoch. rfe adh
poffef.remed.r^.mm. 621 . Ca:far Argelo de legit. contrad.mS
1 5.4rí.(5'.»«i».207.Salgad.i/e Kf¿.pmea.pm.^.cap.j.m.js'
Et defupplkat.adSanaif.pm.i.cap.ij^,num.9^.Vzz de iemtl

. 0 , Con qne por iodos kdolonofeS
pretenfion, es digna de que le fauorezca V. S, franqueán-
dole íu Audiencia

,
para llegar con ella a lograr la execu-

c.on de fu Priuilegm, como lo efpera. Salua Sgnatus gra-
Uifsima cenfurajcui omnia íubijcimus*

El Dodlor Antonio Blanco,

y Comean
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